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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 17 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ARH

Señores:
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNIDAD DE GESTION
EDUCATIVA LOCAL N° 06

Presente.-
Asunto: DISPOSICIONES PARA LAS SOLICITUDES DE LICENCIA CON

GOCE DE REMUNERACIONES POR INCAPACIDAD TEMPORAL,
MATERNIDAD Y ENFERMEDADES EN ESTADO GRAVE O
TERMINAL O ACCIDENTE GRAVE DE FAMILIARES DIRECTOS LEY
N° 30012.

Referencia: LEY 29944, Ley de Reforma Magisterial
R. V. M. N° 081 – 2023 – MINEDU
EDBTH2026-INT-0132964

Reciban el cordial saludo a nombre del Área de Recursos Humanos de la UGEL 06, y del
equipo de Desarrollo y Bienestar del talento Humano, encargado de procesar las solicitudes de
licencias con goce por incapacidad temporal, maternidad y licencias con goce por
enfermedades en estado grave o terminal o accidente grave de familiares directos ley N°
30012, al respecto se informa lo siguiente:

1. En aplicación a lo que prescribe la Resolución Viceministerial 081-2023-MINEDU
“Disposiciones para el procedimiento de las licencias, permisos y vacaciones de los
profesores en el marco de la Ley de Reforma Magisterial”, normativa vigente para la
atención de solicitudes de licencias con goce y otros, establece las disposiciones
generales,  requisitos y plazos, los mismos que se detallan en el numeral 5. DE LAS
LICENCIAS:

R.V.M. 081-2023-MINEDU

5. DE LAS LICENCIAS

La licencia es el derecho que tiene el(a) profesor(a) para no asistir al centro de trabajo
por uno o más días. Su tramitación se inicia en su centro laboral y culmina con la
formalización mediante resolución administrativa emitida por la instancia de gestión
educativa descentralizada competente (DRE/UGEL), según corresponda. Las licencias
pueden ser: con goce de remuneraciones y sin goce de remuneraciones.

5.1 Disposiciones generales

La licencia con goce y sin goce de remuneración se rige por las siguientes
disposiciones comunes:

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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5.1.1 El procedimiento de licencias con y sin goce de remuneraciones se inicia con la
solicitud escrita o digital presentada por el(a) profesor(a) ante su jefe inmediato, de
manera presencial o digital, adjuntando los requisitos establecidos en la presente
norma técnica, según el tipo de licencia solicitada.

5.1.2 La sola presentación de la solicitud no da derecho al goce de la licencia; sin
embargo, el jefe inmediato se encuentra obligado a recibirla y remitirla en un plazo de
dos (02) días hábiles al jefe de recursos humanos o a quien haga sus veces de la
DRE/UGEL, según corresponda, a través de la mesa de partes física o virtual.

5.1.3 El jefe de recursos humanos o el que haga sus veces de la DRE/UGEL es el
responsable de evaluar los requisitos y condiciones que exige cada tipo de licencia,
para lo cual solicita el informe escalafonario del profesor(a), al equipo de escalafón de
la DRE/UGEL, según corresponda, adjuntándolo al expediente.

5.1.4 Si el(a) profesor(a) se ausenta sin contar con la autorización resolutiva esta
ausencia es considerada como inasistencia, siendo pasible de descuento y de ser el
caso de considerarse como falta administrativa disciplinaria

5.1.5 La licencia se otorga de manera temporal, sin exceder el periodo máximo
establecido para cada uno de los tipos de licencia, previo cumplimiento de los
requisitos y condiciones. Es autorizada a través de la resolución administrativa.

5.1.6 Si el jefe de recursos humanos o el que haga sus veces de la DRE/UGEL,
advierte que la documentación presentada no cumple con los requisitos y condiciones
establecidos según el tipo de licencia solicitada, debe comunicarlo al profesor (a) a
través de un oficio o carta, otorgándole un plazo máximo de dos (02) días hábiles a fin
de que realice la subsanación correspondiente. Transcurrido el plazo sin que el(a)
profesor(a) haya subsanado el requerimiento formulado, la DRE/UGEL, según
corresponda, deniega la solicitud, mediante acto resolutivo, el cual será notificado de
acuerdo a las disposiciones establecidas en el TUO de la LPAG.

5.1.7 La DRE/UGEL, según corresponda, emite la resolución administrativa, otorgando
la licencia dentro de un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de recibida la solicitud o
subsanación para los casos que amerite, bajo responsabilidad. La omisión o retraso en
la emisión de las resoluciones genera responsabilidad administrativa, no afectando el
derecho del profesor(a), en tanto acredite el cumplimiento de los plazos y requisitos
establecidos en la presente norma técnica, según el tipo de licencia solicitada.

5.1.8 Cuando el(a) profesor(a) solicita y acredita las condiciones o requisitos para
contar con más de una licencia con goce de remuneraciones por diferente tipo, cuyos
periodos de vigencia coincidan simultáneamente entre sí, prevalece la primera solicitud
de licencia presentada, por lo que la segunda solicitud será devuelta al profesor(a)
solicitante.

5.1.9 Cuando el(a) profesor(a) solicita y acredita las condiciones o requisitos para
contar con más de una licencia con goce de remuneraciones por diferente tipo, cuyos
periodos de vigencia coincidan en parte, se emite la resolución administrativa de la
nueva licencia por el periodo que falte.

5.1.10 En caso, la solicitud de licencia se presente fuera de los plazos establecidos en
la presente norma técnica, es denegada; salvo la exoneración del plazo de
presentación autorizada por el titular de la DRE/UGEL, en tanto, no haya afectación a
la continuidad del servicio educativo.

5.1.11 En caso el(a) profesor(a) posea doble vinculación laboral en el marco de la LRM
y requiera solicitar licencia, debe solicitarla en el centro laboral donde se ausenta.

5.1.12 Para el caso de los profesores contratados que tramiten alguna licencia, esta se
otorga dentro de la vigencia del contrato.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES

5.2 Licencia por incapacidad temporal

5.2.1 Es el derecho al descanso físico remunerado que tiene el(a) profesor(a)
nombrado(a) y contratado(a) que acredite una incapacidad temporal.

5.2.2 Requisitos:

a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato en un plazo máximo de dos (2) días
hábiles contados desde la contingencia, excepcionalmente para el caso del
profesor(a) que labore en IIEE ubicadas en zona rural I o VRAEM, puede
presentarse en un plazo de cinco (5) días hábiles.

b) CITT, el cual sustenta desde el primer día de licencia; o,

c) CM, sólo por los primeros veinte (20) días en el año, para lo cual se debe
adjuntar: la receta médica, el recibo de pago por honorarios profesionales o recibo
de pago de la atención médica recibida; y, el recibo de compras de la medicina
adquirida.

5.2.3 A partir del día veintiuno la licencia se acredita necesariamente con el CITT.

5.2.4 En caso que el(a) profesor(a) se encuentre hospitalizado, la solicitud puede ser
presentada por algún familiar o por algún miembro de la comunidad educativa,
pudiendo adjuntar la constancia de hospitalización, dando inicio al trámite de licencia,
debiendo presentar el CITT correspondiente en un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de su expedición, excepcionalmente para el caso de los profesores que laboren
en IIEE ubicadas en zona rural I o VRAEM, puede presentarse en un plazo máximo de
cinco (5) días hábiles.

5.2.5 En caso no se haya presentado la solicitud de licencia durante la hospitalización,
el(a) profesor(a) puede presentarla en un plazo máximo de dos (2) días hábiles
contados desde la fecha en que ha sido dado de alta, adjuntando el CITT
correspondiente, excepcionalmente para el caso de los profesores que laboren en IIEE
ubicadas en zona rural I o VRAEM, puede presentarse en un plazo de cinco (5) días
hábiles.

5.2.6 El informe de incapacidad temporal expedido por la COMECI no sustituye al
CITT, por lo que no sustenta el otorgamiento de la licencia por incapacidad temporal.

5.2.7 Las DRE/UGEL tienen como parte de sus funciones realizar la fiscalización
posterior primordialmente de este tipo de licencia, estableciendo coordinaciones
interinstitucionales con las entidades del sector Salud, a fin de corroborar la veracidad
de los certificados de incapacidad otorgados, los cuales deben responder
efectivamente al estado de salud del profesor(a).

5.3 Licencia por familiar directo que se encuentra con enfermedad grave o
terminal o sufra accidente grave

5.3.1 El(a) profesor(a) nombrado(a) y contratado(a) tiene derecho a gozar como
máximo de siete (7) días calendario de licencia con goce de remuneraciones en los

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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casos de tener hijo, padre o madre, cónyuge o conviviente, o persona bajo su curatela
o tutela, que padezcan de enfermedad grave o terminal o hayan sufrido accidente que
ponga en serio riesgo su vida, con el objeto de asistirlo.

5.3.2 Requisitos:

a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato en un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de producido o conocido el diagnóstico de estado grave o terminal o del
accidente que ponga en serio riesgo la vida del familiar directo.

b) CM expedido conforme al formato aprobado mediante la Primera Disposición
Complementaria Final del D.S. N° 008-2017-TR suscrito por el profesional de la salud
habilitado, a través del cual se acredite la enfermedad en estado grave o terminal o
accidente que ponga en serio riesgo la vida del familiar directo.

c) La documentación que acredita el vínculo con el familiar directo que se encuentra en
estado grave o terminal, o que ha sido víctima de accidente que ponga en serio riesgo
su vida:

 La filiación con los hijos se acredita con las actas de nacimiento o DNI.

 El vínculo con el padre o madre se acredita con el acta de nacimiento del profesor(a)
y el DNI del padre o madre.

 El vínculo matrimonial se acredita con el acta de matrimonio.

 La convivencia puede acreditarse mediante la documentación notarial, judicial o
registral correspondiente.

5.3.3 Excepcionalmente, frente a la imposibilidad de presentar la documentación en el
plazo establecido en el numeral 5.3.2 de la presente norma técnica, por existir
obstáculo insuperable, el(a) profesor(a) debe expresar en su solicitud, con carácter de
declaración jurada, que se encuentra incurso en las causales que habilitan el
otorgamiento de la licencia conforme a ley. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá
presentar la documentación detallada en el numeral precedente dentro del plazo
máximo de un (1) día hábil de obtenida la documentación correspondiente, ante el jefe
inmediato.

5.3.4 El(a) profesor(a) que se encuentre laborando en las áreas de gestión institucional,
formación docente o innovación e investigación que requiere más días de licencia,
puede solicitar un periodo adicional, a cuenta del descanso vacacional siempre y
cuando cuenten con vacaciones pendientes de goce durante el año fiscal; la licencia se
otorga de forma proporcional al record vacacional acumulado al momento de solicitarla.
La ampliación será por un plazo máximo de hasta treinta (30) días calendario.

5.3.5 De manera excepcional y única se otorga licencia por el periodo no mayor a un
(1) año y de acuerdo con las necesidades del profesor(a) cuyo hijo menor de dieciocho
(18) años sea diagnosticado de cáncer por el médico especialista, debiendo ser
cubierto los primeros veintiún (21) días por la DRE/UGEL y el tiempo restante por
EsSalud, los demás aspectos serán precisados por la DITEN en atención a la
reglamentación que realice el sector Salud.

5.3.6 En caso el CM no acredite la condición de enfermedad grave, enfermedad
terminal o accidente que ponga en serio riesgo la vida del familiar directo, el(a)
profesor(a) debe reincorporarse a su centro de labores como máximo el día laborable
siguiente de emitido dicho certificado. El tiempo no laborado no puede ser descontado
ni considerado como ausencia injustificada ni implica una falta disciplinaria pasible de
sanción, siempre que evidencie haber existido hospitalización del familiar directo y el(a)
profesor(a) recupere los días dejados de laborar, en común acuerdo con su jefe
inmediato.

5.4 Licencia por maternidad

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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5.4.1 Es el derecho de la profesora nombrada y contratada que le permite gozar de
noventa y ocho (98) días calendario de descanso, distribuido en un periodo de cuarenta
y nueve (49) días calendario de descanso prenatal y un período de cuarenta y nueve
(49) días calendario de descanso postnatal.

5.4.2 Requisitos

a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato con una anticipación mínima de
quince (15) días calendario antes del inicio de la licencia. La profesora contratada
debe presentar la solicitud al día siguiente de la adjudicación en caso la licencia
coincida con el inicio del contrato docente.

b) CITT por maternidad expedido por EsSalud; o el CM en el que conste la fecha
probable del parto, necesariamente validado por EsSalud.

5.4.3 Situaciones especiales:

i. En los casos de parto múltiple o recién nacido con discapacidad, el descanso
postnatal adicionalmente al periodo establecido en el numeral 5.4.1 de la presente
norma técnica, se extenderá por treinta (30) días calendario.

 ii. En caso de adelanto en el alumbramiento, los días del periodo de descanso
prenatal no gozados se acumulan al descanso postnatal. Si el alumbramiento
sucediera después de la fecha probable de parto, los días de retraso serán
considerados como descanso médico por incapacidad temporal.

5.4.4 Aplazamiento del descanso prenatal La profesora gestante puede diferir en
todo o en parte el goce del descanso prenatal. Así, el número de días naturales
diferidos se acumulará al período de descanso postnatal.

Requisitos:

a) Solicitud presentada ante su jefe inmediato hasta dos (2) meses antes de la fecha
probable del parto indicando el número de días de descanso prenatal que desea
acumular al período de descanso postnatal.

b) CITT por maternidad expedido por EsSalud; o el CM en el que conste la fecha
probable del parto, necesariamente validado por EsSalud.

c) Informe médico que certifique que la postergación del descanso prenatal no afectará
a la gestante o al concebido.

5.4.5 El aplazamiento del descanso prenatal puede ser variado por razones de salud de
la gestante o del concebido debido a una contingencia imprevista.

5.4.6 Asimismo, la decisión de aplazamiento no requiere aceptación ni aprobación del
empleador, por lo que produce efectos desde la recepción de la solicitud.

5.4.7 La postergación del descanso prenatal, en cuanto es voluntaria, no autoriza a la
profesora gestante a variar o abstenerse del cumplimiento de sus labores habituales.

5.4.8 Este tipo de licencia se otorga dentro del plazo de vigencia del contrato docente.

2. En atención a lo citado, se solicita a los Directivos socializar y sensibilizar al personal docente a su
cargo respecto a la normativa vigente Resolución Viceministerial 081-2023-MINEDU, con la
finalidad de evitar solicitudes observadas o improcedentes por documentación incompleta, fuera
de plazo u otros.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: EDBTH2026-INT-0132964          CLAVE: 779D3B

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

3. Asimismo, es importante para la notificación de las resoluciones, oficios u otros que el
expediente cuente con los siguientes datos:

- Dirección de la Institución Educativa.

- N° Celular y correo electrónico del director y/o Institución Educativa

- N° Celular y correo electrónico del docente

4. Por ultimo, para consultas se brinda el correo electrónico del equipo
bienestarsocial@ugel06.gob.pe

El presente documento se suscribe en merito a las facultades y atribuciones delegadas
por la Dirección General de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06, mediante
Resolución Directoral Nº 189-2026-UGEL 06, con fecha 12 de enero del 2026.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi mayor
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
LUIS ALBERTO ZAMUDIO PAIVA

JEFE DEL ÁREA I DE RECURSOS HUMANOS
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°06

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:bienestarsocial@ugel06.gob.pe
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